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DE LA PROVINCIA DE COROOBA.
L*« iere» r las disposiciones del O oh 1er > 

to son obllsalertas para la capital de pro
vincia dende ^ne ne publican oficialmente 
on ella, 7 desde cuatro días despues para los 
^obUia pueblos de la missui provincia. (Ley

SUSGRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ft». 8 Id. hiera, 4 
Trimestre id.. . . 8*26  » 11*26

*0 * de Noviembre de ISSV.)

Seisid........................ 16*50  » 22*60
Un año...................... 83 >46

Se pubiiea iodos ¡os dios escepio ios Domingos:

Las leyes, órdenes 7 ananeios ^ue se man 
den publicar en los «Boletines oflelale» se 
kan de remitir al Bete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasaran d loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
d de AbrU, de 3 y *1  de Octubre de tO*4>.

Presidencia 
^®i Consejo de MicistroSi

SS. MM. y Agneta Real Fami- 
ba continúan en esta Corte sin no- 

'ísdad en su importante salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 627.
Bailtndose vacantesouatro pU- 

2®s de vigi antes de tercera clase 
í®l cuerpo de Órden público, por 

’^®ascion de los que las desempeña- 
^^úí he acordado hacerlo público 

pop medio de este periódico oficial 
P®ia que los licenciados del Ejerci- 
^ Que aspiren á desem penaría pre- 

®®hten sus solicitudes en el tórmi- 
^'^ de diez dias, acompañadas de 
®ú8 licencias absolutas ó copias.

Córdoba 25 de Marzo de 18í^.

El Gobernador,

Âÿusim S. /Santamaría.

Núm. 629.

^®lA de los preeioa medios ssñaltdoa 

Ur*  la liquidación de los sumí- 
bitliot que se veiifiquen en el cor
riente mes con arreglo A la ins- 
bocoion de 9 de Agosto de 1877,

Cént’IDOS de 
peseta,

^cion de pan do 70 deei- 
Rrsmoa ¿3 

«• de cebada 6'8376 litio» 60 
W» d» paje de g kilógrimol 2(

Kilógramo de leña 04
Id. de carbón 09
Litro de aceite 69

Córdoba 24 de Mano de 1885.— 
EL Vicepresidente, Mogrovejo.

Núm. 96.

Diputación provincial 
de Córdoba.

i Extracto dolosaoneidos tornados por
1 la Comisión provincial en seaion 
1 del 6 de Agosto de 1884, al oou- 
Í parse de asuotos de quintas. 
i Presidencia del Sr. Lopez Mogro

vejo.
Señores que seis tie ron:
Gracia Mena, Camacho, Aguilar, 

Castiñaira, Dil g ado; Sr. presidente.
Leída y aprobada eiacta de la an- 

S terior, quedaron acordados los par- 
j tioulaies siguientes.

Reemplazo de 1884.
Deoíamrsoldado deñoiuvo al mo- 

t ao núm. A4 del cupo de Villanneva 
de Cordoba; recluta disponible exce
dente de capo al 8 de Palenciana; ex
ceptuado de activo por razones de fa
milia al 59 de Montilla y 54 de Lu
cena.

Poner à diapesicion del Sr. Go
bernador civil al mozo Juan Perez 

! Martin i Da de que sea conducido 
1 ante el Alcalde de Montilla y esta 
1 autoridad local cumpla respecto á 
1 dicho individuo cnanto dispone el 
í art 24 de la vigente Ley de recia ía- 
. miento.
1 Revision de 1882.
3 Declarar soldado definitivo al mo*  
f zo núm. 5 del capo del Viso.

Devolver inbrmada al Sr. Gober, 
oidor la instancia au sorita por el pa
dre del mozo Antonio Jimenez Guz*  

ï man en solicitud de que se le de vue!- 
i va 61 importe de su redención*  
1 Revision de 1881.
* Declarar toldado definitivo al mo-
- 10 núm. 8 del cupo de Poiobiineo,

Con lo que terminó la sesión da 
É este tíia.—El Vicepresidente, Maria- 
í no Lopez Mogrovejo,—El Secretario, 
j Ángel Maha Oastiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Comisión provincial en sesión 
del 7 de Agosto do 1884, al ocu- 
parse de asuntos de qniatts.

1 Fresídeneia del Sr. López Mogro- 
1 vejo.
1 Señores que asistieron:
1 Gracia Mena, Camacho, Aguilar, 

Castiñeira, Delgado; Señor Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron aoordadoa los par- 

1 tioulares siguientes.
1 Reemplazo de 1884, 
j Declarar soldados definitivos A 
• los mozos uúma. 31 y 32 del cupo de 
, Feraan Nuñez y exceptuado de acti- ; 
¡ vo por razones de fimilía al 2 del 
i mismo cupo.
í Decidir en favor del Ayuntamien

to de Montilla la competencia enta
blada entre dicha Corporación y el 
Ayuntamiento de Fuente Obejuna, 
sobre mejor derecho al alietamieato 

: del mozo Luis Carmona Rodríguez. 
i Revision de 1881.
1 Declarar soldados definitivos 4 los 

mozos núm». 6 y 30 de Belmez y 42 
de Belalcázir.

Con lo que terminó la Sesión de 
este dia.—Él Vicepresidente, Maria
no Lopez Mogro vejo. —El Secretario, 

: Angel Maha Castifisira.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Comilion provincial en cesión 
del 13 de Agosto de 1884. al ocu- 
parse de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr. Lopez Mogro

vejo.
Señores que asistieron:
Oastiñeira, Gracia Mena, Camt- 

cho, Aguilar) Delgado Saftor Preh- 
deate.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguiantes.

Reemplazo de 1884.
Declarar exceptuados de aotivo por 

razones de familia á los mozos nú
meros 1.° de Monturque y 17 de la 
Rambla.

Expedir certificado de libertad al 
mozo núm. 47 del cupo de Castro del 
Rio.

Beviaion de 1882.
Remitir al Consejo ue Redención 

y enganche la cartifîcaoiou qua re
clama respecta al mozo núm. 14 del 
cupo de Cañete.

Revision de 1881.
Declarar recluta disponible ex

cedente de cupo al mozo núm*  189 
de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Maria
no Lopez Mogrovejo.—El Seoretario, 
A o gel Maha Castiñeira.

<«<.«Ma»' MI «swi

Extractodelos acuerdos tomados por 
la Com’sion provincial en sesión 
del 14 de Agosto de 1884, al oou- 
parse de asuatas de quintas.

Presidencia dd Sr. Lopez Mogro
vejo.

Señares que asistieron.
Castiñeira, Agailar, Camacho, 

Gracia Mena, Delgado; Señor Presi
dente.

Leída y «probada el acta de la an
terior, quedaron aoordadoe los parti
culares siguientes.

Reemplazo de 1884,
Declarar saldados definitivos ó los 

mozos núms. 11 del cupo de Espiel, 
26 y 34 de Fuente Obejuna, 10 y n 
de Montalbán, 33 y »4 de Montema
yor y 39 de Hinojosa; soldado condi
cional al 40 del mismo pueblo y sol
dado con recurso pendiente al 33 de 
Espeja.

Revision da 1883.
Dastarar sollado definitivo »1 

meso aña, 12 del capo de Zuheros v
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íMlila dkponibU «oedénU de «a- ^ 
pe al 17 del mismo pueblo. »,

Cou lo qua terminó la sesión da j 
arte di».—El Vicepresidente, Maria
no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel Maria Caatiñeira.

Núm. 315.

Extracto de la sesión celebrada por 
la expresada Corporación en 3 de 
Noviembre de 1884.
Preaidenoia del Sr. Gobernador.

Señorea que aaialieron:
Exorno. Sr. Marqués de la Corta, 

D, Bsfael Barroso y Lora, D, Bamen 
Melendez Valdés, D. Mariano LOPE'S 
Mogrovejo, D. Antonio Gracia Mena, 
D. Franoisco Fuentes Calderón, don 
Franoisoo de Paula Delgado, D. To
más Conde y Luque, D, Juan de M .- 
ta Moreno Sánchez, D. Leonardo 
Castiñeira Cácerea, D. Juan Bautis- 
te Aguilar, D. Bifael Camacho Ra
bio, D. José Enrique Cortés Valarde, 
D. Alfonso Cárlenas Morilla, Exoe- 
lenüaimo Sr. Marqués de Gampo de 
Aras, D. Rafael Moreno Claveria, don 
Lúeas Eseribano Aragón, D. Fer
nando de la Calle Cantero, D. Ramón 
Maria Estrada y Serrano, D. Felicia
no Gallegos Mayoral, D. Gerónimo 
Gutiérrez Ravé y Fernandez, 1). Fer
nando Muñoz Sepúlveda, 0. Albneo 
Serrano, D, Vicents dé Hombre j 
Sangnet, Exorno. Sr. Marqués de las 1 
Esealonias, D. Faro a ado Cabrera del Í 
Vallo; Sr. Presidente.

Abierta la sesión por dicho se
ñor Presidente, quedó designaúo el 
Sr. Gracia Mena para ocupar Ínteri- 
namente la vacante que existia de 
nn Diputado Secretario, ieyéndose 
á seguida los artículos de la ley per
tinentes al caso, y la convocatoria 
inserta en el <B}letia oficial», y ol | 
Sr. Gobernador deolaró abierto el | 
periodo semestral en nombre del Go- | 
bierno de S. M, *

Leida despues el acta delasesicn 1 
anterior fué aprobada, hteiéedoee { 
confitar la rectifleaoion del Sr. Con- j 
de y Laque, que manifestó no ha- { 
berso opuesto a la reinstalación de j 
la Hijuela de Expósitos de Puente 1 
Genil. |

Seguidamente se dió oueott del | 
expediente general de las eleccionos ) 
de Diputados provinciales, verifica- j 
das en 14 de Octubre último para la 
tenovaoion bienal de los distritos á 
quienes correipondió según la ley; 
proceoiéndose despues á elegir la 
comisión permanente de actas, en 
votación secreta por papalotas, y 
hecho el eacrutinia, resaltaron ele
gidos por nnanimidad D. Vicente 
de Hombre Sangnet,d, Fradcisco de 
Paola Delgado y Garrido, o. Alfon
so de Cárdenas Marillo, D. Fernando 
La Calle y Cantero y D. Mariano 
Lopes Mogrovejo. | 

Inmediatamente se procedió en 1 
igual forma á elegir la comisión 1 
auxiliar de actas, resaltando desig- ! 
nados los Sm. Marqués de Campo 1 
^ Aras, 0, Bamos Eitridi Birraoo |

y don Juan BtnUiU Agalla? Uer* 
eader. j

Sometido á ceta última comisión 
el exámen de las actas de loe seño ; 
res que componen la primers, y á ’ 
aquella las de todos tos demás seño- | 
res electos, se suspendió la sesión I 
por veinte minutos para que pudie
ran evacaar su dictámen.

Reanudada después, se dió lectu
ra á ambos dictámenes, que resulta
ron en sentido favorable y propo
niendo la proclamación de todos los * 
Sres. Diputados electo»; soordándose t 
quedaaen dichos dictámenes sobre i 
la mesa por 24 horas, en canpli- } 
miento de la ley.

Con lo que se dió por terminado 
esta primera sesión del periodo se- 
mestral.—El Gobernador Presidente, 
J. Garcia Espinosa.—Los Dipatados « 
Secretarios, Francisco de Paula Del- | 
gado.—A ntonio Gracia Mena. j

} 

JUZGADOS. !
Núm. 619.

Juzgado de primera instan
cia de Castro del Rio.

D. Federico Bandín y Capelo, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Hago saber: que en el mismo y 

por ante la Escribanía de! quo re* 
frenda, penden autos ejecutivos a 
instancia fiel Procutador don Fran
cisco José Ballo y Criado á nombre 
de don Eusebio Eguiiar Yanguas, 
contra los bienes de don Rafael Ma
ria de Azpitarte y Marquez, pop co
bro de pesetas, en cuyo; autos ha 
recaiilo providencia en este día por 
la que he mandado se publique la 
subasta de los bienes embargados, 
en los sitios públicos y acostum
brados en esta localidad y en el 
<Boletín oficial» de la provincia, 
conforme á las prescripciones de la 
ley de enjuiciamiento civil, seña- 
lándose para que tenga efecto el re
mate las doce del día siete de Abril 
de! corriente año, siendo los bienes 
embargados y qne se subastan los 
que á continuación se expresan:

L* Una casa situada en la ca

! 
1
i

lle San Benito, de esta población, 
señalada con el número tres mo
derno, que linda por ia derecha en
trando y espalda con otra de don 
Rafael Maria de Azpitarte, por la 
izquierda con otra de Francisco 
Clavero Bravo, edificada sobre tres
cientos diez y nueve metros, tasa
da en ocho mil seiscientas sesenta 
y cuatro pesetas y cincuenta cén
timos. 8664 50

2.* Otra casa en la misma ca
lle que la anterior, señalada con el 
número cinco moderno; linda por 
la derecha! izquierda y espalda á 
otras de dos Ksíael María da Az»

pi tarto, ocupada «n una superficie 
de ciento sesenta y siete metros 
cuadrados; tasada en dos mil ocho
cientas cincuenta y ocho pesetas y 
cincuenta céntimos. 2858 50

3.* Otra casa en la misma ca
lle, marcada con el número siete 
moderno, que linda por la derecha 
entrando con otra de don Rafael 
Barranco Valdelomar, por la iz
quierda con la de don Rafael Ma
ria de Azpitarte y por la espalda 
con calle Trastorre, por donde tie
ne puerta accesoria; ocupa una su
perficie de doscientos ochenta y 
tres metros, y está tasada en tres 
mil nueveeientas seis pesetas. 3906

4? Y Últimamente una casa 
cuadra, situada eu calle Trastorre, 
de esta localidad, señalada con el 
número diez; linda por la derecha 
entrando con casa de Acisclo Eren
cia Urbano, por la izquierda y es
palda con casas de don Rafael Ma
na de Azpitarte, y ocupa una su
perficie de ciento sesenta y nueve 
metros; tasada en mil setecientas 
diez y siete pesetas. 1717

Los títulos de dominio y certi
ficado de gravámenes de las referi
das fincas, se encuentran de mani
fiesto en la escribanía para que 
puedan examina ríos los que quie
ran tornar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitado
res deberán conformaras con ellos 
y que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; haciéndose cons-

Núm.

Comisión de Ventas é invesligaeion de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien
da en esta provincia, y en virtud de lo dis' 
puesto en las leyes de 1.’ de Mayo de 1835 y 1^ 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cuiupli" 
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se oirá, las tincas siguientes:

Remates para el dia 27 de Abril de 1885, ante el señor Juez de primar* 
instancia del distrito de la derecha, Gomi»oa»do principal de ventas y E#' 
criba no don J. J. Angel Castro Valero, qae tendrán efecto en las Cas*" 
con illito riales de esta capital á las doce de su mañana.

Bienes de Corporaciones civiles. 
Propios,—Rústicas.—Menor cuantía. 

Primeras lubastas en quiebra.
Partido de Córdoba,—Villavicioia, 

Quiebra de D. Antonio Eacobar Arribas.
Núm, 4570 da inventario. Haza número' 60 n la dehesa llamada boyal 

de Villaviciosa, procedente de saa propios; de cabic* 19 hectáreas, 60áreas 
y 27 centiáreas, equivalentes á 49 fanegas y 4 0 celemines de tierra oe ter
cera calidad; linda N, tierras de D. Sebasiiaa Calvo, D. Juan de Dios lofan
te» y herederos de D. Pedro Quintero, hasta el mejen 153, E. haza núm. 61» 
8. la núm. 38 y 0. la núm. 59; ha sido a preciada por los peritos en 512 P*' 
setas en venta, y capitalizada por la renta de 27 pesetas en 607 pesetas 60 
eón ti moi. tipo para la subasta.

Núm. 4587 de inventario. Hazo núm. 27 en la citada dehesa, término y 
de la misma procedencia) de cabida 11 hectáreas, 40 áreas y 96 centiárea, 
equivalentes á 29 fanegas y 1 celemín de tierra de 3.* calidad, cubiertas de 
monte bajo y mata parda; linda N. tierras de D. Francisco Meriooy D. Jaso 
Carretero Díaz, desde el camino de Posadas y Almodóvar al mojon 167. B. 
h»z» número 26, 8. terrenos de D.* Isabel Rtfis y D. Rafael Buroiaa, desde 
61 BioJoA 89 »1 oilido cmiíqp y 91 el móBciQMda w»im y plW« 4« ío»

tar que para tornar parte en la su* 
basta deberán los licitadores con
signar prévis mente en la mesa dd 
Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por cí0°" 
to efectivo del valor de los bienes 
que sirva da tipo para la subasta, 
sin cuyos requisites no serán ad
mitidos.

Asimismo se haca constar que 
no se admitirán posturfiS qu0 00 
cubran les dos terceras partes del 
avalúo.

Y últimamente se hace saber 
que del precio que obtenga en el 
remate la casa número tres de ca
lle San Benito, se rebajarán cuatro 
mil pesetas, importe del gravá- 
men que la afecta, á favor de las 
religiosas Sor Maria de San Gaje- 
taño y Sor Inés Calzada, monjas 
de los conventos de Santa María da 
Gracia y Encarnación, de Córdoba, 

Dado en Castro uel Rio á trece 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Federico Bandin' '" 
P. S. M., José Aguado. .'^-

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

oe Córdoba.
En este di* h*n io grasado en 14 

Caja de ahorres 15 S8á Evo. por 0^ 
impoaiciones de las cuaíea son cal
vas á y se han satisfecho 17 598 30 
Rvn. a solicitud de 32 ímponeateSt 
3 de ellos por saldo.

Córdoba 22 de Marzo de 1886,— 
Por el Director, Rufina Gómez.

596.
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Mtanél de la Torta N«v»áo, D. Nicolás Franco Infantes y D.* J o isla Pa
ndo: apreciada ou 300 pesetas eu venta y capiíalizidj por la reata de 15 
peaetaa qua la gradúan loa peritos ea 337 pasetas 50 céntimos, tipo para la t 
subasta. ?

Núm. 4546 de inventario. Otra haza número 36 ou la misma dehisa y 3 
“V/?®** Procedinoia que la# aníoriorea, de cabi ia de 18 hectáreas, 38 áreas 1 
y JO caatiáreas, equivalentes à 46 Caaég*a y 9 eahmiuja le tierra da tet- j 
cera calidad, cobiartai de moitebiji y mata piria; liuli Nirta hxzi nú- 9 
Boro 62, Sute biza número 35, Sur tierraa de loa hareleroa de D. Blas l 
Abril j D. Jvsé Guijo desde el mojon 99 al 101 y 0 iste hiziuu naro 37: tía- | 
he de vamr en reosa 23 pesetas, coya cipitalizaoioa proluaa i 517 peieiae i 
w céutimos, hablécdoae anreoiado en venta en 480 pesetas, sírvieula de ! 
w^^ «Ubaatt las 517 pesetas 50 céntimos delà capitalización. | 
Num. 4548 de inventario. Haza número 38 de la meamoaada dehesa y 1 

^em* ptocadeaoia que lea an ten ires; da cabida 17 hectárea#, 2 área# 
y 7» cantiáreafl, spaívaleata# 4 43 fmegas t 4 calemiaea de tierra do ter
cera calidad, cubiertas de monte bajo y mata parda; liada Norte haza nú- 
®®r° 80, Kits hiza nú mero 37, Sur torre ao# de D. Aatoaio Eacobar Arriba#, 
desde el mojoa 104 al 105 y Oeste biza número 39: ha sido apreciada en 
’’«ata en 440 peaetaa y 18 pesetas 50 céntitmis en renta, por la que se ha 
cspitalizadu en 416 oesetas 25 céatimo#, sirviendo do tipo para la sabasta 

prieta# do la tasación.
«um. 4561 d*5 inventario. Haza númifobi da la repetida dehesa, da la 

Bisma procedeno a que las anteriores; de cabida 9 bactireaa y 53 áreas, 
dquivalentes á 24 fm^gas y Sceleminea de tierra da tareera calidad, cu- 
martas do monte bajo y mata parda; lindo Nirte tierras de D. Francisco Ca- 
taUero. desdo el mujon 144 «1 145, Esta hoza número 52, dur colada de 
K8lrfla^a¿^,^ ^ Oasta la jutisdicoion de Eioiel, terrados da D. Juan Alcudia 
J 0. Juta Martín Caoebale dos la la colada do Eetramadura ya citada que 

principio en el mojon 138 al 141; tasada en ve ato en 260 pesetas, pro- 
udoiendo de renta 14 pesetas 50 céntimos, la quo ha sido capitalizada en 326 
ptseias 25 céatimus, qne serán el tipo pata la subasta.

Las cinco anteriores ñucas fueron rematados por D. Adionio Escobar 
Arrivas, Tocino do ViUavifiioso, en loi subistas celebrados los días 19 y 
5»»^^^^^* *** ^^' ®^ 2010,1701, 2010, 2217 y 1620 pesetas raspaotiva-

Qaiebra de D. Antonio Caballero Rodel. 
Núm, 4525 do inventario. Otra bazo número 15 en dicho debesi, do la 

Bisma procedencia que las anteriores, da cabida 11 bectároo#, 18 áreas y 
Céntiáreu, oquiva eûtes á 36 tanegio y un celemín do tierra úe tercera 

^’^ad, cubiarps do monte boj > y mito par lo; linda Norte tierras que so 
A*nan autre los mojones 27 y 28 y oompranden propiedades de D. Rafael 

araba FernanJ-z herede'■os de Bjousa de la Fuente, Regajo de la Erilla 
^0# Lobos y aguadero de la huerta dal Pinillar. Este haza número 14, 

*ir tierras compreniidao ent e los mojones 57 y 58 de D. José Dtiz y don 
*'Snel Hivas y Oeste baza número 16: apreciada en 380 peseta# ea venta 
'.*8 pesetas en renta, que capitalizadas producen 405 pesetas, qne Berán 

para la «abasta. 
de “®'. ^^39 00 inventario. Otra biza numen 29 an la referida dehesa, 1 
, *^ misma procedencia que las anteriores; da cabida 16 hectáreas, 32 i 
ter** ^ ^^ Centiáreas, eqoivnleotes á 38 fauogas y 11 celemines de tierra de < 
1«!**^*’^*‘*^*‘^» cubiertas de monto bajo; linda Nortí tierras deD. José Nk- 
do^n”'* úesde«1 mojos 164 al 165, Esta haz* Lum^ro28, Sur terrenos do 
86^ i ‘^^^ Moyano y herede roe de 6. Andrés de los Ri j». desde el mojon 
390* ^^ ^ Oeste haza numero 30: tiene de valor en venta la cantidai do 

‘'ésetas y en renta 19 pesetas, coya capitalización asciende á 427 peM- 
t”? oéniimo#, que es el tipo para la subasta.
Num, 4582¿(j inventario. Hazanúmero 52 en dicha deb**#* y do la mis- 
* Procouencia que tas asteriór-s; do cabida 12 hectáreas, 68 áreas y 45 

“’“tureas, equivalentís á 32 fanegas de tierra de 3.* calidad, cubiertas de ' 
de'^H^^ ^“Í*^ y mete (tarda; liad* Nur te terrenos de D. José Escobar Arribas, 
de h ®* Boj 'H 146 y D. A gel Valero hasta el mojon 149, K»ta los terrenos 

Aiigot Valero ya r fondos, Sur colada de Eitremadura y 0 -sto haza 
“Bero 51 tasada en venta en 320 pesetas y en renta en 18 poso cas, por 1# 

’’ °*P>tKLiza en 405 pesetas, que es el tipo para la suousta. 
ii> ''^®' ^550 de inventarío. Otra haza núm. 40 en la mismo debes#, y de 
^g^*' procedencia que las anteriores; do cabida 15 hectáreas. 22 áreas y 80 
cub' f®”’ oquivaleute# á 38 fauegas y 9 celemíces do tierra de 3.* calidad 
1^ lirias de monte bajo y mata parda; linda Norte baza número 58. Este 
lüB* ”^®' 89, Sur terreno» de D.* Gestrndie Infante desde el mojon 103 al 
Ug ^ 0-ste baza núm. 41: apreciada en 390 pesetas en venta y 18 pesa- ¡ 
^MtV**^** ^” ^* ^°^ "^ ^* oafit*l«ado en 405 peseta#, tipo para la su- 

ioní^* rostro fincas que quedan deslindad## fueron rematadas por D. An- 
26 *^ ^^baUero Redol, vecino de osta ciudad eu la sabasta celebrada al uia 
®^«ht8‘^^^’^^ *^® 1384,en 2001, 1906, 1005 y 1800 pesetas respectivá-

Qaiebra de D. Manuel Navarro García. 
yj..^B, 4515 de inventario. Hiz* núm, 5 delà dehesa llamada boyal de 
«Q. “’ich sa. pr cedente de #Qi propios, da cabida 18 hectáreas y 08 áreas, 
tie 2^*^®^tes á 43 fanega# y 2 celemines de tierra ce 3,* calidad, cubiertas 
Pee'^®*® ^*jí> y Beta p*rds; linda N. tierra# de los herederos de D, Msttia 
•ida*®®®*» ^* ^**® núm. 4, S. D. Rafael Doctor y Oeste haza núm. 6: ha 
pu.. *Preci*da en 440 pesetas en venu y 19 pesetas 50 céntimos an renta, 
Pár#*! ^’*® ®® ^* capíulizado en 438 pesetas 75 céntimos, sirviendo de tipo 

lasabasta las 440 pesetas de la tasao on.
®ÍQd H ^“^‘ ^^^ rematada por D, Manuel Navarro Garoia, vecino de arta 
29Kn^®' ®“ J* subasta celebrada el día 12 de Abril de 1884 en la cantidad de 

P«#atas.
v, Quiebra de D. Manuel Gutiérrez de la Concha. 

y rf B. 4536 de inventario. Haza núm. 26 en la repetida debe##, término 
ire»i Píoo«deDcis indicada; de cabida 11 hectáreas, 90 áreas y 77 oenti- 
Cbbie*fc*^®^’*^*titís á 30 fanega# y 3 celemines de tierra de 3/ calidad, 
tino vn ^* monte bajo y mata parda; linda N, tierras de D. Fraocisco Me- 

^®*ti Carretero Disz. desde el mojon 167 al 468, E. baza núm. 25, 
014**^®*’*® ^’ Bartolomé Chacón, D, Jusé VálenzaoU y D.* Label Raíz, 
< »silnibjoa 76 il 80 y 0» bMáaii». 271 tmdá oa 310 posetii ea iíbu

7 oapitalmda por U nato de 15 peieíu es 337 paeeta» 50 cdstlaoi, tipo 
para esta subasta.

Núm. 4563 de iaventsiio. Haza oûm. 53 en 1» mencionada dehesa, tér
mino y de ta citada rocodenoin; de c .oida 10 hrctárets, 69 Araaa y 60 cen- 
tiáreaa, équivalentes à 27 binegAS y 2 c ^iemiir-s de ti -rra do terc-ra cslidad, 
cobi rtaa de noutabsjo y mat' parda; Unda N. c^tnino del Jurriucco. E. 
haza núm, 51, S. ia núm. 45 y 0. ta oùm. 48: hi sido aproc.ia ia en 990 pe
setas en V'nca y capitalizada por la renta de 16 iiesetiseu 360 pesatse, tipo 
para lasubsata.

Núm. 1559 de inventario. Haza señalada con el núm. 49 en la indicada 
dehesa, de igual término y procedencia que las anteriores; de cabida 11 
baotáreas, 52 áreas y 25 centiáreas, eqoivelentas a 29 fanegas y 4 celemi
nes de tierra de 3 * calidad, cubiertas de monte bajo y mata parda; linda 
N. haza núm. 50, B. la espro ada haza y eí camino de Jurrianoo, S. dicho 
camino y 0. la jurisdicción de Espiel, asado principia en el repetido cami
no y concluyendo en el de Esiremadnra en el mojen 137; tasada en 320 pe
setas en vents^y 17 de renta, por le qae ha sido capitalizada en 380 pesetas 
50 céntimos, que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 4&¿d de inventario. Haza núm. 13 en la dehesa llamada boyal de 
Villaviciosa, procedente de sos propios, de cabida 13 hectáreas, 84 áreas y 
68 centiáreas, equivalentes á 35 fanegas y 3 celemines de tierra da igual 
clase y producción que las ñucas detalladas; linda N. tierras da D. R .fael 
Jaraba Fernandez, E. haza núm. 12, S. los terrenos oomprendidoi entre los 
mojones 57 y 58 de Ü. José Di&z y D. Miguel Ruiz y 0. haza núm. 14; tasa
da en 4bO pesetas en venta y 18 en renta, por la que se ha capitalizado en 
405 pesetas, qne servirán de tipo para ia subasta.

Núm, 4531 de inventario. Haza núm. 21 en la repetida dehesa, término 
y de procedencia igual á las anteriores; de cabida 12 hectáreas, 93 áreas y 
14 centiáreas, ésean 32 fanegas y 11 celemines ce tierra de 3 * calidad, on- 
biertas de monte bajo y mata parda; linda N, tierras ce los herederos de don 
Pedro Nieto,E camino de la Cepera. S. terrenos de D. Joan Fernandez, don 
Ignacio Gai<tadcr y D. Andrés Moreno y 0. haza núm. 22; ha sido aprecia
da en 330 pesetas en venta y en 16 de renta, por la que re ha capitalizado 
en 369 pesetas, que es el tipo para esta sabasta.

Núm. 4534 de inventario. Haza núm. 24 en la menciona dehesa, térmi
no y de la m;sma procedencia; de cabida 11 heoiareas, 81 áreas y una cen
tiáreas, equivalentes á 30 fanegas y un celemín de tisira de ignal clase que 
las que quedan detalladas; linda N. tierras de loa heredero# de D. Pedro 
Nheo, desde el arroyo de loa Majenca al mojon núm á, E. haza núm, 2d, 
3. terrenos de D. Manuel Moreno y D, Birt home Chacón y 0. arroyo de ka 
Majanos; tasada en 810 pesetas en venta y en 15 de renta, por la que ha ai 
do oapitaiida en 337 pesetas 50 céntimos, tipo pata esta subasta.

Las seis anteriores ñucas fueron rematadas por D. Manuel Gutiérrez de 
la Coucha, vecino de esta ciudad, en 1« subasta celebrada el día 19 de Abril 
de 1884, en 1615, 1515, 1510,1800,1700 y 1700 pesetas respectivamente.

Quiebra de D. Amonio Muñoz.
Núm. 4540 dé inventario. Haza núm. 30 de la deheaa conocida por ha

yal de VUxàviû Oii, procedente de sus propios; de cabida 17 hectáreas y 
96 áreas, equivalentes á 45 ta aegis y 8 canmies de tierra de tercera ca
lidad, cubiertas de monte bajo y mata parda; linda Norte tierras de don 
José Duro desde el m qon 163 ai 131, Este haza aún ro 29, Sur t,erras de 
don Antonio Dueñas y don Jusa CurreUio hasta el arroyo de Cabañas des
de el mojan 89 y Oeste haza número 31; apreciada en 475 pesetas en venta 
y S2 pesetas en renta, habiendo sido capitalizada en 495 pesetas, que es . 
el tipo para lasubasta.

Núm, 4538 ue inventario. Haza núm. 28 en dicha dehesa, del mismo 
término y procedencia que tas antenoree; ocupa ana estensiun superheiai 
da 16 hectáreas, 46 áreas y 68 centiáreas, equivalentes à 41 fanegas y 11 
celemines de tierra de tercera calidad, cubiertas de monte bap y mata par
da; linda N. vereda del Prado de les Viñas, que oonJuee al camino ue Los 
Llauos, des le el mojon 165 al camino de Pojadas y Almodóvar, E, el ex
presado camino moano de don José Escobar, S. terrenos de don Rafael 
B jrniza y d^n Pedro Moyano, desdo el repetí lo cárnico ai mojon 86 y 0. ha
za núm. 29; apreciad* en 4¿0 pesetas en venta y ea 19 de renta, por la que 
se ha capitalizo en 427 pesetas 50 .léutimos, que ssrv ran da tipo para está 
subasta.

L.s dos anteriores ñucasfueroo rematadas por D. Antonio Muñoz Eche
varría, Vecino de esta ciudad en las auoastaB celebradas los días 12 y 19 dé 
Abril de 1884 en 1315 y 2500 pesetas respectivamente.

Quiebra de L. Antonio Castro Sánchez,

Núm. 4526 de inventario. Haza núm. 16 de la dehesa que llaman 
boyal de Villaviciosa, procedente de sus propio,"; de cabida 12 hectá
reas, 66 áreas y 85 centiáreas, equivalentes a 32 fanegas y 3 ctlemines 
de tierra de 3.’ calillad, cubiertas de monte bajo y mata parda; linda 
Norte tierras de D. Manuel de los Ríos, Este haza núm, 15, Sur tierras 
de D, José Peña y Oeste haza núm. 17; apreciada en venta en 396 pé- 
setas y en renta en 18 pesetas, por la que se ha capitalizado en 405 pe
setas, tipo para la subasta.

Núm. 4566 de inventarío. Haza núm. 56 en la misma dehesa, y dé 
igual término y procedencia que tas anteriores; de cabida de 15 hectá
reas, 99 áreas y 37 centiáreas, equivalentes á 40 fanegas y 8 celemines 
de tierra de 3.* calidad, cubiertas de monto bajo y mata parda; linda 
Norte colada dé Estremadura y terrenos de D. Hamon de Vargas y don 
José Escobar lufa o te. Este haza núm. 57, Sur la núm. 42 y Oeste la 
núm. 55; tasada en 410 pesetas en venta y 21 pesetas en renta, que se 
ha capitalizado en 47¿ pesetas 50 céntimos, que es el tipo para la sa
basta.

Núm. 4537 de inventario. Haza núm. 37 en la misma dehesa y de 
igual procedencia: de cabida 19 hectáreas, 60 áreas y 23 centiáreas, 
equivalentes á 49 fanegas y 11 celeminea de tierra de 3 * calidad, cu
biertas de niante bajo y mata parda; linda Norte haza núm. 61, Este 
bata núm. 36, Sur terrenos de Ü.* María Garcia, 0. Martin Jurado y 

| D, Aotoalo Escobar Arribas, desde el mo^on 101 ai 104 y Oeste ha^
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núm. 38; ha sido tasada por los peritos ea SIS pesetas en venta y 25 pe
setas en renta, hablé a Jose capitalizado en 562 pesetas 50 céntimos, que 
servirán de tipo para la subasta.

Núm. 4553 de inventario. Haza nhm. 48 en dicha dehesa, de igual 
procedencia que las anteriores: de cabida 10 hectáreas, 56 áreas y 25 
centiáreas, equivalentes á 26 fanegAS y 10 celetnines da tierra de 3.* 
calidad, cubiertas de monte bajo y mata parda; luida Norte camino dei 
Jurrianeo, que da principio en el mtijoa 131, Este haza núm. 53, Sur 
haza número 47 y Oeste la jurisdicción de Espiel en el mojan 131; 
apreciada en 300 pesetas en venta y 15 pesetas en renta, por la que se 
ha capitalizado en 337 pesetas 50 céntimos, que servirán de tipo para 
la subasta.

Las cuatro anteriores fincas fueron rematadas por D. Antonio Cas
tro Sánchez, vecino de esta ciudad, en la subasta celebrada el día 26 de 
Abril de 1834, en 1602, 2201, 2451 y 1801 pesetas respectivamente.

Las 22 fincas que quedan relacionadas han sido apreciadas por los 
peritos D. Julio Parqumson y D. Francisco Verdejo, el primero nom 
brado por la Hacienda y el segun o por el municipio de Villaviciosa, y 
no consta en inventarios estén afectas á gravamen alguno.

Dichos peritos certifican han quedado segregadas de la cabida de la 
misma dehesa el cammo llamado da la Cepera, que dá principio en el 
mojon número 11 y concluye en el 66 atravesando la dehesa, formando 
una curva; el camino de Fosadas y Almodóvar y colada de !o.s Llanos, 
que desde ía colada del Prado de las Viñas conduce á la del Aguadero 
oel Barranco de Quero; el camino dal Jurrianeo y la colada da Estro- 
madura, todas de setenta y cinco metros de latitud.

La colada que desde ei Prado de las Viñas conduce al camino da los 
Llanos de la colada ikl Aguadero del Barranco de Quero, de treinta me
tros de anchura; ci molino do don José Escobar, seis buegas ue pinar 
de den Manuel ue la Torre Nevado, wicolás Franco nfante y Josefa 
Bu ido; otro picar üe 4 fanegas de tierra de Antonio Escobar; dos de á 
dos fanegas da José Escobar, y otro de dos fanegas de José de la Torre, 
habiéndusa marcado sus colanas respectivas al último por la vereda de 
la Sierra y al de la propiojad de José Escobar, por la vereda del Bar
ranco Quero.>

Se procede á la enagenacion en subasta en quiebra de las fincas que 
quedan deslindadas por oc haber satisfecho los sujetos que se expresan 
ei im porte del primer piazo de los remates aprobados p .r la Superiori-* 
dad en 31 ce Diciembre último, siendo responsables á la diferencia que 
pueda resultar eut: a la nueva y primitiva licitación, con arreglo a lo 
preceptuado en el decreto de 23 Junio de 1870, Real Órden de 25 de 
Enero de 1367, Instrucción de 20 do Marzo de 1877 y Ley da 13 de Ju
nio de 4878, y comprendidos en la respüu>abilidad que marcan los ar
tículos 38 y 39 de la Ley de 11 de Julio de 1856.

Las 2¿ fincas que se detallan se subastarán solamente en Córdoba, 
por pertenecer al pueblo de Vilíaviciosa al partido judicial de la capital,

Córdoba 18 de Marzo de 18»b.— El Comisionado principal de Ventas, 
Fernando Alcántara y Muñoz.

ADVERTENCIAS
L* No es admitirá postura qua no cubra el tipo de la subasta.
2,* No podrán hacer postula los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos centrionyeutes ó por eontiaUs ú obligaciones eu favor del Esta
do, mientra# no acrediten hallarse solventas de sus compromisos.

3.* Los bienes y censos que se vendan por virtud de los leyes de desamor- 
tizaoion, sea la que quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se ena- 
genarán en adelante A pagar en metálico y en diez plazos iguales A 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado ¡á los 15 dtat de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con si intérvalo de un año cadA uno, (Art, IJ^ 
de la ley de 11 oe Julio de 1878.)

4/ Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el articulo anterior, la* 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no escoda de 850 pese
tas, jas cuates se pagarán en metálico al contado dentro de los 45 dias si
guientes al de haberse notificado ia órden de adjudicación. (Art. 2.’ de la ley 
de 14 de Julio de 1878.)

5.* Segun resulta as los antecedentes y demás datos que existen en Ia 
Sección üe Propiedades y Derechus del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hanan giavadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen pouteriormeuie, se indemnizara ai comprador en los 
términos que en la ya enana ley se determina.

6.' Si se entablase reclamación m lue exosso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que efioha taita ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el auoumo, se anulara la venta, quedando por el contiario tírme 
y subsistente y sin cerecho á indemnización el Estado ni el comprador si la tai
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real Órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

L* Don arreglo á lo dispuesto por los artículos 4." y 5." del Real- decreto 
de 11 de Enero ue 48(7, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte 
rasados contra las ventas elisotuadat por el Estado serán siempre en la via 
gobernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo 
se asi en autos por medio de ia certificación oorrespondienie, no se admitirá 
demanda alguna en loa Tribunales ni se dará por estos oui so A las cita 
Clones aeevicción que se hicieran ai Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reciamacionea establece e art. 9.° del Real decreto ce ib 
de Julio de i860; no se reputara apurada ta via gobernativa sino cuando una 
Real órden haya puesto termino ai procedimiento, A menos que la Admmis- 
traemn demore por maj de seis meses la resolución final, en suyo caso que
dara libre la aociun de los Tribunales, (Orden de la Dirección general de 
Propiedadea de 20 de Abril de 1877.)

S»‘ SI SátAdo 60 ánulAfá las venu# por faltas ó perjuicios causados por

168 Agentes de lA Admiotitráóíon 6 índependUntea de la volunt^ d® 10“ 
compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales q*i® 
procedan contra los culpables. (Art. 8.“ id.)

9.* Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortizó' 
cioa 8010 podtán reclamar por los üaeperfsetos que con posterioridad á m 
tatacion sufran las tincas por falta de sus cabida’ señaladas ó por otra caai- 
qatera causa justa, en el término improrogable de 16 dias desde el de 1* P®‘ 
sesijii. La toma üe pesesion podrá ser gubernativa judicial, segun conven" 
ga á los compradores. El que veciticado el pago del primar plazo del importe 
del remate dejare de tornaría en ei término de un rafie, so considera A como 
poseedor para ios efectos de este artículo (Art, 7,’ del Real decreto de 16
Julio de 1865.)

16. Los derechos de expedients hasta la toma de posesión serán de cuen
ta dei rem..UQt«. -

14. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que »“*“, 
zar lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo A lo dispues .o ®» 
art. 1.' de la Real órden ce 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la nao® 
los olivos y demáí árboiea trutales, pero comprometiôùdose los comprado 
á oo descuajarlus y conarios de un* manera incoa veniente mientras no t® 
g^n pagauos todos los plazos. -

Ü. El arrendamieato da las tincas urbanas caduca á los 40 dias “Wp»® 
da la toma de posesioa por el comprador, segun la ’ey d^ 36 da Ábfil, ^ 
1866, y el de ws predios rúa .icos concluido que sea el año de arreo 
miento corriente A la toma de posasioa por los compradores segun la m "

i3 Los compradores de tincas urbanas no podrán demolerías ni do* 
barias sino después de babor afianzado 6 pagado el precio total del rama • 

14 Lee adquisiciones hechas directamnate de B;ei ea enajenados P®^ .^ 
Estado eu virtud de las leyes deeamortizadoras de 1." de Mayo ce Í8íí5 J 
üe Mayo de 1866, satisfera por impuesto üe traslación de D jmiuio, p 
160 del valor ea que tutren rematados, en coufurmidad a lo prevenido ea 
párrafo 8.° del an, ó." üe la Ley de 31 üe Diciembre de 1881- . , , 

16. Para lomar parte en to -a subasta de linca a ó censos desamortizA® 
se exijira precisameate a los lidiadores que deposit ja auto el juez 4^®. 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abnrse 1* h<* * 
cion, 01 6 per 106 de la canUdad que urva de tipo pa¡ a al remate, segun úi 
poae la Ley de 9 do Enero é inslruecioa do SIO Marzo do 1877. Esto® “ ' 
pósiios sorau laníos cuantos sean tas tincas ó cinsos á que vaya A h* _ 
posiura 01 licitador, cuyos depositos podrán bacerse en la caja de a Adoi 
mstracion económica üe la provincia y en las Administraciones Sübaitáf® 
üe Renus de los partidos, y tendrán d carácter de depósito admiB"* 
trativo.

NOTAS.

1.^ Se consideran corno bienes de Corporaciones civiles loa del oxtiegu*'^ 
’ patrimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia é Instrucción puchua, 
! cuyos productos no ingresen en laa Cajas oel Estadu, y los uemas bienes 4®® 
; baju diierenie * denomiaaciones correppondaná laaprovincias y Aloa puebla®' 
I 2.* Sun bienes del Estado los que llevan este nombre, los de las ir debida 
■ púb ica superior, cuyos productos ingresen en las cajas dal Estado, los del®®' 

cuestro d»i ex luían te U. canos, lo# de las órdems militares üe San Juá® 
¡ de Jerusaien, los üe cotradías, obras pías, santoariu* y todos los perlón®’ 
i cientes ó que se hallen disírnundo loa inuiviauos ó corporaciones eoiesíA®^/ 
* cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusula* da su lundadon»
1 excepción de las capoUanlas cotativa# de sangre.
i Lo que se anuncia al público para conocimiento de tos quieran inter’' 
1 sarsa ea ia adquisición de la* tincas indicadas.

j Con^cione^ pum íomar parie en las suéasiae^ y pena en qw te incurre por f<i^ 
- de pa^o del primer piano.

£eal órden de 18 de Febrero de 1860.
Artículo 1.“ La identidad üe la persona y domicilio de tos postores, 

ghía por e! art. 37 da ia ¡ey de 11 da Juno üe 1866, se justiticará media“^ 
üEigacia en ei acto del remata anta al Juez y Escribano que autoricen ®®Jt 
coa nos testigos de autoría solvencia, a juicio nal Juez y dal Coansionado 
Ventas, cuyos testigos admitiraa la respousabilidad üe manUesiar, e» 
EO que la finca sea declarada en quiebra, cuai se A el verdadero domicilio d® 
rematante, si este no fuera eucontrado, sin perjuicio de la en que incur*'*' 
ran si hubiera existido alguna lalsidad en la primera.

Reaiórden de 25 de Enero de 1867. ■
Disposición 7.*—Regia 3.*—Caso de no darsa razou del rematante ®d ® 

domicilio expresado eu ei expediente de subasta, se buscara a cualquier* -* 
los i«stigoa da abono, y se le antregara la cédula de noutiuacioa. ■

Disposimon 16.—El tioberuauor, ai declarar la quiebra, oficiará • 
Juez aula quien se celebró la subasta para que pueda imponer la respoasA 
lidad A quo se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 d« Julio de f^’'^ 
igual aviso fiara al Promotor fiscal üe Hacienda para que pueda instár 
ooniribuir a que se haga afectiva la reepuasaonidad que la ley te impon®*

Rey de 11 de Julio de 1856. .^
Art. 38. Aprobada la subaata por la Superioridad, si el interesado ne b ' 

ciese e-ectivo ai pago dal primer plazo ea el término fié los 16 días sigoi®^' 
tes á h. nouü^atiüo, so pondrá al instante ea coaocimieaio del Juez que b® 
biese presidido la sauasta.

El Ju.z proveerá auto á continuaaion para queen ei acto de lanótifi®^ 
clon pague el latarasaao por vi* de mana ui cuarta parte del valor Dcmi® 
á quo ftBcieude ei primer plazo, no bajando nunca esta mmta de 856 pes®^ 
li dicha cuarta parle uo ascendiera A esta cantidad. .^

Art. 39. Si en oi acto üe la noiihcncion uo luciese efectiva la multa, 
aeoesiaafi de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituí® 
en prisión por vía ce apremio, A razón de un día por cada 2 pesetas y W 
timos, pero sin que la prisión pueda exceder de un año, ponióodoM A con) 
nuacioá diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que 8« hoce saber á ios Doitadores con «1 fin de que no aleguen ií**®' 
r*noja,

Imp, d«l íDiano de Córdoba,*.
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